
GUÍA para la Prevención y 

Atención de la VIOLENCIA

POLÍTICA contra las Mujeres

en el Estado de Puebla

Comisión Permanente de Inclusión, Igualdad y Paridad de Género 



Objetivo 

Dirigido a personas o grupos que participan

en la vida pública y son corresponsables de

la organización, desarrollo y vigilancia de los

procesos electorales.

¿Qué es? 

Instrumento impreso

Material

de 

apoyo

Material de

consulta 

práctica

Así como a las instituciones públicas o privadas dispuestas a

sumarse a las acciones, medidas y políticas públicas para

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política

contra las mujeres en el Estado de Puebla.



¿Cómo usar la Guía?

estructura metodológica 

La guía esta dividida en dos grandes apartados:

Los aspectos
generales de la
violencia política
contra las mujeres

Las instituciones
competentes para
brindar atención a
mujeres victimas de
violencia política

Permiten a quien la consulte contar con información ágil y
ligera que permita lograr la protección de los derechos
políticos de las mujeres, en atención a los principios de
igualdad y no discriminación.

A través de preguntas y respuestas 





Contenido
I. Aspectos Generales de la Violencia

Política contra las Mujeres

¿Qué son los derechos político-electorales?

¿Qué es la violencia contra las mujeres?

¿Qué es la violencia política contra las mujeres?

¿Por qué el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia?

¿Cuándo hablar de violencia política contra las mujeres y cómo identificarla?

¿Cuáles son las acciones u omisiones que pueden constituir violencia política 

contra las mujeres?

¿Quiénes pueden violentar los derechos político-electorales de las mujeres?

¿Cuáles son los derechos de las víctimas?

¿Qué acciones inmediatas deben tomarse en caso de violencia política contra 

las mujeres?



A través de las respuestas a las 
preguntas:

Se contextualiza el problema, se da 
respuesta y se empodera a quien 

sufre de violencia para poder actuar



Contenido

II. Instituciones competentes para brindar atención a

mujeres víctimas de violencia política

¿Qué autoridades pueden brindar atención a las mujeres 

que sufren violencia política?

¿Cuáles son las atribuciones del Instituto Electoral del 

Estado como organismo electoral, en la prevención y 

atención de la violencia política contra las mujeres en el 

Estado de Puebla?



Instituciones competentes:



Atribuciones del IEE

a) Instaurar el procedimiento sancionador respectivo;

b) Adoptar medidas cautelares, tratándose de propaganda 

electoral;

c) Ejecutar órdenes de protección dictadas por las 

autoridades competentes; y

d) Canalizar o remitir a la autoridad competente las quejas 

y/o denuncias de violencia política contra las mujeres.



Procedimiento 
Ordinario Sancionador 

Procedimiento 
Especial Sancionador  

De las atribuciones del IEE los

procedimientos que resultarían pertinentes

para atender estos casos son:



Dentro de cada procedimiento podrá

Decretarse las 
medidas

cautelares

que exigen un 
análisis 

materialmente 
jurisdiccional



En conclusión

Atender la violencia política contra las

mujeres, procurando su desarrollo integral y

la plena participación de ellas, son objetivos

significativos para el IEE, que conlleven a

consolidar una democracia representativa,

donde hombres y mujeres participen en

igualdad de condiciones, bajo los principios

de igualdad y no discriminación.



Diagrama de atención de la violencia política contra las mujeres en el Estado de Puebla







Dudas
Preguntas

Comentarios



Gracias !!!


